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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ao RESOLUCION No.8%,J,2-1. 0808 

JOSE MARTA BORJA CALLEGOS 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS, ENCARGADO 

MEDIANTE RESGLUCTON NSANM-32072, DE 29 DE MARZO DE 1985 

CONSTDERANDO: 

QUE €l ly de diciembre de 1988 y 23 3n febrero de 1949 se sar 
otorgado ante el Notario Décimo Primero del cantón Quite las escritiras 
públicas «e consiitución «€ “ASERTEC ADENCIA COLOCADORÁ DE SEGUROS 
CIA. LTA.S; 

GUE el señor Peuro Izquierdo Betancourt, con el patrocinio del 
Goutar ario Faz y ano ha selicitede la aprobación as las iuatoicas 
escrituras públicas, a cuwno efecto ha presentado tres contas cortificacas 
ae das mismer;   

0 Jin le Superintendencia de Bancos meatante oficios Nos.88-2053-DS 
y 39 -9S ue 13 ae oiciembre de 1988 y 19 de febrero de 1983, respec» 
tivamente ente inforve favorabe pare la constitución de la compañita; 

  

(GE Gus referidas nscrituras púnlicis juardgan conformidad con 
el mean cono € diutarma Y*1£53 ne 14 da novierbre de 192% enttizos por 

  

A e Departanento ne Inspección ne Compeñfas a+ Responsanildcan L1a1tada 
ps de la Intentcencia Ue | codón y Centre? ; 

+ ME 3] Daparts dp pomada: se mesarmabiltrr, Urra       de da ino de o Fred tordo, "estonio o megorerdo NU, 32. 

20, 6 3U 42 Saro se PS, he eattido informe favorable pera la 
cow ioeción cel trándte. une Yez ae coesÍcore que st a pto Seas le 
miantoo3 dez resuisitos %agalos respectiros, 

Fá ayereicio se las atribuciones que le cosfíere lu Ley; 

a RESUETLIE: 

*TICuLa Pa Japo MAGENTES AGONCTA. COLOLEDORA ARA da convritución de 1 
DEC SEGUROS” C LTDA.”, Lon ucnicilio en la ciuaca de quito con un 
capital social ce 3/,1'200.000,00, atviatac en 1,200 La tic pactones 
oe S/.1,000,060 cada una, de conformidad con Jos teérninos constantes 
en lis retertaas escrituras púolicas. 

  

      

  

ARTICULO SEGUMDO.- DISPONER que un extracto de las Íindicauas escrituras 
púsTÍcas” se publique, por una vez, en uno de los ularios de mayor 
circulación en la ciudad de Quito. Un ejemplar de la publicación deberá 
entéhirse a este Despacho. 

  

    

   

ICULO TERLERO + RESPONDE que el Notarto Décimo Priacro «el cantén 
Y0, toc note al margen ae les matrices de las escrituras públicas 

se aprueban «el contenido de la presente Resolución y siente razón 
esta anotación. 
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ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Décimo Primero tome nota 
al margen de la matriz «e la escritura pública ee 15 de diciembre 
«e 1998 por la cual se constituyó la compañta en referencia que mediante 
escritura pública rectificatoria otorgada en ese misma Notaría el 
23 de febrero de 1989 se ha cumpltao con dos requísitos ae Ley extgloos 
para la constitución. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil «el cantón 
Quito: aj Tascriba las inatcadas escrituras públicas ¿junto con la 
presente Resolución; y, b) cumpla con las además prescripciones contentaas 
en la Ley de Registro y en el Art.33 del Cóuigo de Comercio. 

CUNPLIDO.- Vuelva el expectente, 

COM QUES. - DADA y firmaca en la Supertatendencia «e Compañias, 
H Quito, a 
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Con este Pecha quede inscrelte la presente Reenlución baja el número 

700 del Registro Mercantil, tomo 120.- Se de usí cumplimiento a lo 

dispuesto en le miema, ¿e conformidad a lo estabípcido en el Decre- 

to 733 de 22 fe agosto de 1975, publicado en e ietro Úficial 878 

de 29 de agosto del mismo año.» Quito, a trece JA NOVA= 

8 clentos ochenta y nueve." El REGISTRALOR,- ld 
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i- A petición del Dx, Germánico Maya R., proto” 

colizo la precedente escritura de constitución en mi 
  

registro de escrituras públicas del presente año, en 
  

once fojas útiles y en esta fecha.- 
  

Quito, a 28 de junio de 1,989. 

EL NOTARIO, 
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Se protocolizó ante mi, en fe 
  

de ello confiero esta CUARTA COPIA 
  

de mil novecientos ochenta y nueve.- 
  

  

  

  

  

  

  

      
  

 


